
Metepec, Estado de México, 10 de julio de 2019. 

 

Versión Estenográfica de la 26ª Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, realizada en la Sala del Pleno de la sede del 

Infoem. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muy buenas tardes a todas y 

a todos, siendo las 12 horas con 24 minutos de este día 10 de julio de 2019 damos 

inicio a la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de este Pleno, para tal efecto le pido por 

favor Secretario que haga el pase de lista de asistencia y la declaratoria de cuórum 

correspondiente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionada 

Presidenta, Comisionados buenas tardes, para celebrar la Vigésima Sexta Sesión 

Ordinaria de fecha 10 de julio de 2019, me permitiré realizar el pase de lista de 

asistencia y la verificación de cuórum correspondiente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid 

Yapur. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: Presente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado José Guadalupe 

Luna Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Presente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Javier Martínez 

Cruz. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis Gustavo 

Parra Noriega. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta 

Zulema Martínez Sánchez. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Presente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que existe cuórum legal para dar inicio a la presente sesión, asimismo 

permito dar cuenta de los oficios números 424 y 218 de fecha 5 y 10 de julio del 



presente año; respectivamente, mediante el cual el Comisionado Javier Martínez 

Cruz y el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega justifican su ausencia a la 

presente sesión, derivado de lo anterior les solicito puedan emitir su voto de manera 

económica para la aprobación del returno de los recursos de revisión sometidos a 

este Pleno por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, ello en virtud de la 

ausencia justificada a que se ha hecho referencia hace unos momentos los cuales se 

returnarían a la ponencia la Comisionada Presidenta; gracias Comisionados, 

Comisionada Presidenta se aprueba por unanimidad de votos el returno de los 

recursos de revisión sometidos por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega en 

esta sesión a su ponencia, es cuanto Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muchas gracias Secretario, 

una vez pasada la lista de asistencia y antes de continuar con el punto dos, haremos 

un receso, muchas gracias. 

[Receso] 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Secretario, le pido que en este 

momento reanudamos la sesión, continuamos con este orden del día, pero antes yo 

quisiera pedir como una circunstancia especial y después de haber hecho un análisis, 

sé que ya votamos el orden del día; sin embargo, yo quisiera pedirles, por eso 

entonces antes de votar el orden del día que es el punto dos al que ahora arribamos 

después en este orden del día y una vez que ha sido enviada por el Secretario 

Técnico, le pido a mis a mis colegas que podamos omitir su lectura y pregunto si 

existe alguna modificación, en este sentido yo venía comentando que mí me gustaría 

que me permitieran retirar el recurso 3606 para un mejor análisis para un mejor 

estudio y pues para poder ofrecer mayor claridad respecto de este proyecto; 

Secretario tiene uso de la voz. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada 

Presidenta, Comisionados también solicitarles se pueda retirar del orden del día el 

proyecto de resolución del recurso de revisión 4071, ello en virtud de la solicitud que 

se realizó mediante correo electrónico a esta Secretaría Técnica, asimismo solicitarles 

se pueda agregar un punto en Asuntos Generales relativo a la aprobación del Pleno 

del returno del recurso de revisión 4236 y los recursos de revisión acumulados 4281, 

4282, 4302, 4303, 4306, 4307, del 4346 al 4349 y el 4369 a la ponencia del Comisionado 

José Guadalupe Luna Hernández, es cuanto Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, si no hay 

ninguna otra intervención le pido tome la votación. 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Claro Comisionada Presidenta, 

Comisionados en esa virtud les solicito puedan emitir su voto de manera económica 

para aprobar el orden medio de la presente sesión con las modificaciones 

previamente expuestas. Gracias Comisionados, Comisionada Presidenta se aprueba 

por unanimidad de votos el orden del día de la presente sesión con las 

modificaciones previamente expuestas, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, 

continuamos con el orden del día relativo al punto tres para la aprobación del acta 

INFOEM/ORD/25/2019 de fecha 3 de julio de 2019 le pido a mis colegas que 

podamos aprobarla en sus términos. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el acta INFOEM/ORD/25/2019 de 

fecha 3 de julio de 2019. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, el 

siguiente punto corresponde a la presentación y en su caso aprobación del acuerdo 

mediante el cual se modifican las tablas de aplicabilidad de las obligaciones de 

transparencia comunes y específicas de los sujetos obligados en materia de 

transparencia y acceso a información pública; es importante mencionar que esto ya 

fue aprobado en la respectiva Comisión Jurídica, le pido por favor Secretario que 

tome la votación. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Claro Comisionada Presidenta, 

Comisionados les pregunto el sentido de su voto para la aprobación del acuerdo a 

que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid.  

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el acuerdo en el cual se modifica 



las tablas de aplicabilidad las obligaciones de transparencia comunes y específicos 

de los sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a información pública 

del Estado de México y Municipios, es cuanto Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Hemos llegado al punto cinco 

está listado en este orden del día, el cual corresponde a la aprobación y en su caso 

modificación del acuerdo mediante el cual se modifican los lineamientos para la 

verificación virtual oficiosa y por denuncia de los portales de Internet de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados o de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, le pido por favor Secretario que tome la votación. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Claro Comisionada Presidenta, 

Comisionados les pregunto el sentido de su voto para la aprobación del acuerdo a 

que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el acuerdo por el cual se modifican 

los lineamientos para la verificación virtual oficiosa y por denuncia de los portales 

de Internet de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados o de la 

plataforma nacional de transparencia, es cuanto Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, continuamos con los 

comentarios en su caso aprobación del proyecto de resolución de los recursos de 

revisión acumulados del 185 al 189 emitidos en cumplimiento a la resolución del 

recurso de inconformidad número RIA 59/2019 que remite su servidora, en donde 

sujeto obligado es la Secretaría de Desarrollo Económico y propongo revocar la 

respuesta de sujeto obligado. 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados les pregunto el 

sentido de su voto en relación al proyecto de resolución a que ha hecho referencia la 

Comisionada Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor, porque se trata del 

cumplimiento de un RIA, pero sin compartir desde luego los argumentos de la 

resolución que me parece desproporcionada e inadecuada por parte del INAI. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución de los 

recursos de revisión acumulados del 185 al 189 emitida en cumplimiento la 

resolución del recurso inconformidad número RIA 59/2019 que usted somete a este 

Pleno, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, también es 

importante de acuerdo a la modalidad que tenemos de Pleno, yo no emito un voto, 

porque yo presento este proyecto, pero también para mí es importante exponer que 

no comparto lo que nos ordena el INAI, pues estoy convencida y no es que este 

convencida, la normatividad que se establece en el Estado de México y que es la que 

rigen nuestro Estado, no existe la forma de que la Secretaría de Desarrollo 

Económico cuente con esta información; la verdad es que INAI no se pone a pensar 

en los aprietos en los que nos pone, porque no veo cómo vamos a dar cumplimiento 

a esta resolución o que tendrá que hacer la Secretaría para poder obtener esta 

información, sigo pensando que si bien es cierto que hay la facultad de atracción y 

si lo van a seguir haciendo, primero que conozcan bien de todas las leyes que 

funcionan en el Estado para poder emitir una resolución de este tipo, no comparto 

el que se le revoque y se le ordene a la Secretaría de Desarrollo Económico hacer 

algo a lo que está imposibilitado, siempre estaré a favor de la transparencia, siempre 

estaré a favor de que se dé la información, pero nunca bajo unas medidas 

impositivas, gracias. El siguiente punto del orden del día se refiere al bloque de los 

proyectos no expuestos por los integrantes del Pleno, en este momento le pido por 

favor Secretario que enliste todos y cada uno de los proyectos de resolución de los 



recursos de revisión que derivados de los trabajos previos sabemos que no sufrirán 

modificación alguna, para que al final de ello tomé la votación en bloque. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados se somete a su consideración los siguientes proyectos de resolución 

de los recursos de revisión listados en este bloque, asimismo y una vez que fue 

circulado previamente el orden del día solicito se me pueda permitir referirme a los 

proyectos de resolución únicamente por lo que hace al número del recurso de 

revisión, ello en virtud que previamente se ha señalado el sujeto obligado y los 

sentidos propuestos por cada uno de los integrantes del Pleno, por lo que hace al 

primer proyecto de resolución es el referente al recurso de revisión 2297, el segundo 

de ellos es el proyecto de resolución del recurso de revisión 2318, el proyecto de 

resolución de los recursos de revisión acumulados del 2322 al 2325, del 2327 al 2330, 

del 2332 al 2335, del 2338 al 2365, del 2367 al 2371 y del 2375 al 2379, por lo que hace 

al siguiente proyecto de resolución es el referente al recurso de revisión 2432, 

asimismo el proyecto de resolución del recurso de revisión 2457, el recurso de 

revisión 2482, el recurso de revisión 2522, el recurso de revisión 2562, el recurso de 

revisión 2587, el recurso de revisión 2872, el 2922, 2942, el recurso de revisión 3027, 

el recurso de revisión 3183, el proyecto de resolución del recurso de revisión 3218, el 

recurso de revisión 3220, los acumulados 3225 y 3226, el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 3247, el recurso de revisión 3248, el proyecto de resolución de 

los recursos de revisión acumulados 3255 y 3257, el recurso de revisión 3256, el 

recurso de revisión 3265, el recurso de revisión 3266, el referente al 3275 el proyecto 

de resolución de los recursos de revisión acumulados del 3316 al 3319, del 3418 al 

3421, 3443, 3444, 3446, 3447, del 3458 al 3461, del 3489 al 3492, del 3503 al 3506 y del 

3517 al 3520, asimismo existe el proyecto de resolución de los recursos de revisión 

acumulados 3436 y 3437, el recurso de revisión 3551, 3555, el proyecto de resolución 

del recurso de revisión 3556, el recurso de revisión 3590, los acumulados 3591, 3592 

y 3593, el recurso de revisión 3595, el recurso de revisión 3596, el proyecto de 

resolución del recurso de revisión 3602, el referente al recurso de revisión 3603, el 

recurso de revisión 3608, el proyecto resolución del recurso de revisión 3620, el 

relativo al 3325 el 3627, el proyecto de resolución de los recursos de revisión 

acumulados del 3628 al 3643, del 3703 al 3706, 3717, 3727, 3728, 3729, del 3749 al 3752, 

3772, 3773, 3775, 3776, 3787, 3788, 3825, 3826, 3828, 3829 y del 4033 al 4036, asimismo 

el proyecto de resolución del recurso de revisión 3645, el recurso de revisión 3648, el 

relativo al 3653, el recurso de revisión 3655, así mismo se encuentra listados el 

proyecto de resolución del recurso de revisión 3660, 3668, 3670, 3680, 3695, 3802, 



3803, 3805, 3812, 3820, 3865, 3922 el proyecto resolución del recurso de revisión 4062 

el referente al 4092, 4180, 4197, 4308 y por último en este bloque tenemos listado el 

proyecto de resolución del recurso de revisión 4547; Comisionados estos son todos 

los proyectos de resolución de los recursos de revisión listados en este bloque y si 

me lo permiten solicitaría el sentido de su voto de manera nominal para la 

aprobación de los mismos. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de todos los proyectos emitiendo voto 

particular concurrente en el proyecto 3183, voto particular en el proyecto 3220, voto 

particular el proyecto 3248, voto particular en el proyecto 3275, voto particular en 

los acumulados 3591, 3592 y 3593, voto particular en el proyecto 3596, voto particular 

el proyecto 3606, voto particular en el proyecto 3625, voto particular en el proyecto 

3695, voto particular en el proyecto 3820, gracias Secretario 3606 se retiró, entonces 

no tiene ninguna votación. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada, 

Comisionado Luna Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Buenas tardes, a favor con voto 

particular por lo que corresponde al proyecto de resolución del recurso de revisión 

2457, lo mismo en el 2922, de igual forma en el 3602, también con voto particular en 

el 3620, en el mismo sentido en el 3625, de la misma manera en el 3655, en el 3660 en 

el 3670, 3805, 3865, 4062, 4180 y en el 4547, el resto en los términos originalmente 

registrados por mis estimadas y distinguidas colegas. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado, 

Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de todos los 

proyectos, emitiendo voto particular en el 3027, 3183 y 4547. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada 

Presidenta, Comisionada Presidenta me permito informarle que se aprueba por 

unanimidad de votos los proyectos de resolución de los recursos de revisión listados 

en este bloque y me permito dar lectura los votos particulares que emitieron los 

integrantes del Pleno, por lo que hace al proyecto de resolución del recurso de 

revisión 2457 anuncia voto particular el Comisionado Luna Hernández, por lo que 

hace al proyecto resolución del recurso de revisión 2922 anuncia voto particular el 

Comisionado Luna Hernández, en el recurso de revisión 3027 anuncia usted voto 



particular Comisionada Presidenta, por lo que hace en el proyecto resolución del 

recurso de revisión 3183 emiten un voto particular concurrente la Comisionada Eva 

Abaid y usted Comisionada Presidenta, por lo que hace al recurso de revisión 3220 

anuncia voto particular la Comisionada Eva Abaid, en el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 3248 también anuncia voto particular la Comisionada Eva Abaid, 

en el recurso de revisión 3275 anuncia voto particular la Comisionada Eva Abaid, 

por lo que hace proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados 3591, 

3592 y 3593 y en el proyecto de resolución del recurso de revisión 3596 en ambos 

proyectos de resolución anuncia voto particular la Comisionada Eva Abaid, por lo 

que hace proyecto resolución del recurso de revisión 3602 anuncia voto particular el 

Comisionado Luna Hernández, por lo que hace proyecto de resolución del recurso 

de revisión 3620 anuncia voto particular el Comisionado Luna Hernández, por lo 

que hace proyecto de resolución del recurso de revisión 3625 anuncia voto particular 

la Comisionada Eva Abaid y el Comisionado Luna Hernández, en el proyecto de 

resolución del recurso de revisión 3655 anuncia voto particular el Comisionado Luna 

Hernández, por lo que hace a los proyectos de resolución del recurso de revisión 

3660 y en el proyecto resolución del recurso de revisión 3670 en ambos proyectos 

anuncia voto particular el Comisionado Luna Hernández, en el recurso de revisión 

3695 anuncia voto particular la Comisionada Eva Abaid, por lo que hace al proyecto 

de resolución del recurso de revisión 3805 anuncia voto particular el Comisionado 

Luna Hernández, en el recurso de revisión 3820 anuncia voto particular la 

Comisionada Eva Abaid, en el recurso de revisión 3865 emite voto particular el 

Comisionado Luna Hernández, por lo que hace al proyecto de resolución del recurso 

de revisión 4062 en el proyecto resolución del recurso de revisión 4180 en ambos 

proyectos anuncia voto particular el Comisionado Luna Hernández y por lo que 

hace al proyecto de resolución del recurso de revisión cuatro 4547 emite voto 

particular el Comisionado Luna Hernández y usted Comisionada Presidenta, es 

cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Continuamos con el siguiente 

punto del orden del día que corresponde a los comentarios, discusión y en su caso 

aprobación del proyecto de resolución del recurso de revisión 2521 remitido por su 

servidora, en donde sujeto obligado es la Secretaría de Desarrollo Económico en este 

proyecto si me permiten agregaríamos en el resolutivo segundo el párrafo 

correspondiente a la versión pública, lo demás continúa en sus términos. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados les pregunto el 

sentido de su voto en relación al proyecto de resolución del recurso de revisión 2521 



conforme a la propuesta de modificación a que ha hecho referencia la Comisionada 

Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación 

señalada. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 2521 y conforme a la modificación propuesta, es cuanto.  

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Continuamos con el siguiente 

punto, el cual se refiere a los comentarios, discusión y en su caso aprobación del 

proyecto de resolución de los recursos de revisión acumulados 3320 al 3403, del 3405 

al 3417, del 3422 a 3435, del 3438 al 3442, del 3448 al 3457, del 3462 al 3468, 3493 al 

3502, del 3507 al 3516 y del 3521 al 3538 fueron remitidos por su servidora, donde el 

sujeto obligado es el municipio de Huixquilucan y en este proyecto quiero también 

hacer una modificación con el fin de eliminar en el resolutivo octavo todo lo que 

corresponde a la vista al contralor lo demás continúa en sus términos. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados les pregunto el 

sentido de su voto en relación al proyecto de resolución de los recursos de revisión 

acumulados a que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación 

señalada. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución de los 

recursos de revisión acumulados previamente anunciados, es cuanto. 



Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, el siguiente punto del 

orden del día se refiere a los comentarios, discusión y en su caso aprobación del 

proyecto de resolución del recurso de revisión 3588 remitido por el Comisionado 

José Guadalupe Luna Hernández en donde sujeto obligado es el Instituto Electoral 

del Estado de México y propone modificar la respuesta el sujeto obligado en este 

proyecto tiene el uso de la voz el Comisionado ponente. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias Comisionada Presidenta 

en este proyecto se solicitó al Instituto Electoral del Estado de México información 

relacionada con el número de quejas recibidas durante los procesos electorales en 

diversos años, así como número de quejas tramitadas vía procedimiento especial 

sancionador y vía procedimiento sancionador ordinario, número de procedimientos 

remitidos al Tribunal Electoral, las causas desechamiento de las quejas y el 

fundamento jurídico de diversos procedimientos que desahoga, el sujeto obligado 

en su respuesta entregó información de distintos años, pero no se pronunció con 

respecto al información de 2019, por esa razón la ponencia originalmente había 

presentado un proyecto en el que estaba ordenando entregar la información 

estadística de estos conceptos también de 2019, lo que no resulta aplicable porque 

en este año pues no hay proceso electoral, al no haber proceso electoral no hay quejas 

que se presenten con motivo del mismo, por esa razón se eliminará el inciso “A”, el 

inciso “C” y el inciso “E” originalmente propuesto, quedará lo que se registró como 

inciso “B” que es número de quejas tramitadas vía procedimiento especial 

sancionador, pero a este inciso se le agregará el párrafo correspondiente al 

pronunciamiento agravado, para señalar si no cuenta con esta información en virtud 

de que lo estamos contemplando solo hubiera quejas pendientes del año anterior 

que estén todavía en proceso de tramitación; queda lo que se registró como inciso 

“B” número de procedimientos remitidos al Tribunal Electoral, porque estos no 

necesariamente son derivados del procedimiento especial sancionador y el 

sancionador ordinario que establece el Código Electoral y para muestra basta los 

expedientes que nosotros remitimos como consecuencia de la verificación de las 

obligaciones de transparencia que éstos los reciben Instituto y los mandos tribunal 

y por lo que hace fundamento jurídico éste va a continuar, porque si bien el sujeto 

obligado entregó el Código Electoral del Estado de México, desde nuestro opinión 

puede especificar claramente que artículos o capítulos de dicho código son los que 

regulan cada una de las distintas materias que requirió el solicitante; con esas 

modificaciones le ruego se someta la consideración del Pleno. 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, les pregunto el 

sentido su voto en relación al proyecto de resolución del recurso de revisión 3588 y 

conforme a la propuesta de modificaciones a que ha hecho referencia el 

Comisionado ponente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto resolución del recurso 

de revisión 3588 con la inclusión de las modificaciones previamente referidas por el 

Comisionado ponente, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, 

continuamos con el recurso 3598 remitido por el Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández, donde el sujeto obligado es el municipio de Ecatepec de Morelos y 

propone revocar la respuesta del sujeto obligado, en este proyecto tiene el uso de la 

voz el Comisionado ponente. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias Comisionada Presidenta, 

en este proyecto originalmente estábamos ordenando entregar toda la información 

solicitada y era un revoca, sin embargo el inciso “A” que corresponde a los actas de 

sus de cabildo del 1 de enero al 22 de abril de 2019 y el inciso “C” el presupuesto de 

egresos e ingresos aprobado por cabildo se encuentra en los dos links, en los dos 

sitios electrónicos que el sujeto obligado proporcionó, solamente que la información 

estaba desordenada, ya después de la revisión atendiendo las observaciones 

apreciamos que se colma este requerimiento, por lo que el inciso “A” y el inciso “C” 

se eliminarían, pero en virtud de que estos dos conceptos están dándose por válidos 

lo que entregó el sujeto obligado, me vería también impuesto a modificar el sentido 

de la resolución que ya no sería un revoca tendría que ser un modifica, con esas 

precisiones le rogaría se someta la consideración del Pleno el proyecto de resolución. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados les pregunto el 

sentido de su voto en relación al proyecto de resolución del recurso de revisión 3598 

y conforme a la propuesta de modificación a que ha hecho referencia el Comisionado 

ponente. 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 3598 con la inclusión de las modificaciones a que ha hecho 

referencia el Comisionado ponente, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, ahora sí continuamos 

con los comentarios, discusión y en su caso aprobación del proyecto de resolución 

del recurso de revisión 3600 remitido por su servidora, en donde sujeto obligado es 

el municipio de Almoloya del Alquisiras y propongo revocar la respuesta del sujeto 

obligado, en este proyecto también haré una precisión mediante el oficio 293 con la 

finalidad de precisar en el resolutivo segundo la temporalidad de diversos puntos, 

así como referir la salvedad del punto 9, gracias. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados les pregunto el 

sentido su voto en relación al proyecto de resolución del recurso de revisión 3600 y 

conforme a la modificación propuesta por la Comisionada Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con las precisiones que ha 

señalado la Comisionada Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del 

recurso de revisión número 3600 con la inclusión a las modificaciones previamente 

referidas, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, 

continuamos con la aprobación, discusión y los comentarios del proyecto de 

resolución del recurso de revisión 3616 remitido por su servidora, en donde sujeto 



obligado es el de Jilotzingo y la intervención que tendré será para referir el sentido 

de este proyecto, en el cual si me permiten sería un revoca, lo demás continúa en sus 

términos. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados les pregunto el 

sentido de su voto en relación al proyecto resolución del recurso de revisión 3616 y 

conforme a la propuesta de modificación a que ha hecho referencia la Comisionada 

Presidenta otorgándole sentido de revoca al presente proyecto. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación 

señalada por la Comisionada Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto resolución del recurso 

de revisión 3616 con la modificación previamente referida, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, continuamos con los 

comentarios, discusión y en su caso aprobación del proyecto de resolución de los 

recursos de revisión acumulados 361 y 3619 remitidos por el Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández, en donde el sujeto obligado es el Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl y propone revocar la 

respuesta el sujeto obligado, en este proyecto tiene el uso de la voz el Comisionado 

ponente. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias Comisionada Presidenta, 

en este recurso originalmente se solicitó el sujeto obligado información relacionada 

con quien ocupa la Titularidad de la Unidad de Transparencia del mismo, 

información relacionada con la certificación, con su formación académica y con sus 

facultades, en la respuesta no se proporcionó la información, hubo un informe 

justificado en el que se entregó parcialmente la información, por lo que al no 

colmarse no hay forma de sobreseer y el acto original que es la respuesta se propone 

revocar, solamente que haremos una precisión, en virtud de que lo que se requiere 

es la información de la certificación y que actualmente esta ya en proceso una 

convocatoria de certificación, el último párrafo del resolutivo segundo quedarán el 



siguiente sentido: De ser el caso que la Titular de la Unidad de Transparencia no se 

haya inscrito en el actual proceso que certificación se deberá emitir la resolución de 

inexistencia, fundado en los términos que establece la ley, en caso de que se 

encuentre inscrita en este proceso bastará que lo manifiesten los términos del 

pronunciamiento agravado que originalmente la ponencia utiliza en estos casos, con 

esa precisión le ruego se someta a la consideración del Pleno. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados les pregunto el 

sentido de su voto en relación al proyecto de resolución del recurso de los recursos 

de revisión acumulados 3618 y 3619 conforme a la propuesta de modificación a que 

ha hecho referencia el Comisonado ponente. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado, con voto particular. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor modificado. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución de los 

recursos de revisión acumulados 3618 y 3619 e incluyendo las propuestas de 

modificaciones a que ha hecho referencia el Comisionado ponente y anunciando 

voto particular la Comisionada Eva Abaid, es cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, hemos 

llegado al bloque de negativas de información y Desechamientos por recurso 

extemporáneo o anticipado, para tal efecto le pido por favor Secretario que enliste 

todos y cada uno de los proyectos de resolución de los recursos de revisión 

pertenecientes a este bloque y si no existe intervención alguna por parte de mis 

colegas al final de ello pueda tomar la votación en bloque. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Claro Comisionada Presidenta, 

Comisionados en este bloque negativas de información y desechamiento por recurso 

extemporáneo o anticipado, se someten a su consideración los siguientes proyectos 

de resolución, como primer punto tenemos listado el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 2402 que remite la Comisionada Eva Abaid y a cargo del 

municipio de Valle de Chalco Solidaridad es una negativa y se ordena la entrega de 

información, por lo que hace proyecto de resolución del recurso de revisión 2507 que 

remite la Comisionada Eva Abaid a cargo del municipio de Valle de Chalco 



Solidaridad es una negativa y se ordena la entrega de información, en el proyecto de 

resolución del recurso de revisión 3222 que remite la Comisionada Eva Abaid a 

cargo del municipio de Valle de Chalco Solidaridad es una negativa y se ordena la 

entrega de información, en el proyecto de resolución del recurso de revisión 3230 

que remite la Comisionada Presidenta a cargo del municipio de Tonatico es una 

negativa y se ordena la entrega de información, por lo que hace al proyecto de 

resolución del recurso de revisión 3238 que remite el Comisionado Luna Hernández 

a cargo del municipio de Otzoloapan es una negativa y se ordena la entrega de 

información, por lo que hace proyecto resolución de los recursos de revisión 

acumulados 3251 y 3252 que remite por returno la Comisionada Presidenta a cargo 

del municipio de Valle de Chalco Solidaridad es una negativa y se ordena la entrega 

de información, por lo que hace al proyecto de resolución del recurso de revisión 

3270 que remite la Comisionada Presidenta y a cargo del municipio de Morelos es 

una negativa y se ordena la entrega de información, en el proyecto resolución del 

recurso de revisión 3601 que remite la Comisionada Presidenta a cargo el municipio 

Ocuilan es una negativa y se ordena la entrega de información, en el proyecto de 

resolución de los recursos de revisión acumulados 3613, 3614 y 3615 que remite el 

Comisionado Luna Hernández a cargo del municipio de Tecámac es una negativa y 

se ordena la entrega de información, en el proyecto resolución del recurso de 

revisión 3623 que remite el Comisionado Luna Hernández a cargo del municipio de 

San Felipe del Progreso es una negativa y se ordena la entrega de información, por 

lo que hace al proyecto resolución del recurso de revisión 3657 que remite la 

Comisionada Eva Abaid a cargo del municipio de San Antonio la Isla es una 

negativa y se ordena la entrega de información, por lo que hace proyecto resolución 

del recurso de revisión 3658 que remite el Comisionado Luna Hernández a cargo el 

municipio de Mexicaltzingo es una negativa y se ordena la entrega de información, 

en el proyecto de resolución del recurso de revisión 3663 que remite el Comisionado 

Luna Hernández a cargo del municipio de Coacalco de Berriozábal es una negativa 

y se ordena la entrega de información, en el recurso de revisión 3665 que somete a 

consideración del Pleno la Comisionada Presidenta y a cargo del municipio Ozumba 

es una negativa y se ordena la entrega de información, en el proyecto de resolución 

del recurso de revisión 3696 que por returno remite la Comisionada Presidenta y a 

cargo del municipio Naucalpan es una negativa y se ordena la entrega de 

información, por lo que hace recurso de revisión 3861 que por returno remite la 

Comisionada Presidenta a cargo del municipio de Tecámac es una negativa y se 

ordena la entrega de información y por último en este bloque tenemos listado el 

proyecto resolución del recurso de revisión número 4075 que remite la Comisionada 



Presidenta y a cargo del municipio de Ecatepec de Morelos es una negativa y se 

propone sobreseimiento del recurso de revisión; Comisionados estos son todos los 

proyectos de resolución de los recursos de revisión listados en este bloque. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Secretario en este bloque de 

negativas haremos uso de la voz la Comisionada Abaid y su servidora y el 

Comisionado José Guadalupe hará uso de la voz y la Comisionada Eva Abaid, le 

doy el uso de la voz a la Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: Gracias Comisionada Presidenta, si me lo permiten 

en el proyecto 3657, en el resolutivo segundo hay un error en el año del número de 

la solicitud dice 2018 debe decir 2019 eso sería cuanto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, tiene el uso de la voz 

el Comisionado. 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias, en el 3663 y me lo 

permiten, es una negativa y se requiere información de dos meses de un evento que 

es conmemorativo del día de Reyes, entonces la ponencia tenía la duda si podía 

haberse ejercido en enero y febrero y entonces para tratar de mejor resolver vamos 

a quedar; “con motivo de la celebración del día de Reyes del año 2019” y ya que el 

sujeto obligado cumpla con esta parte e informe el periodo que correspondió dicho 

gasto. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Comisionado, le pido 

Secretario que tome la votación por favor. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionada 

Presidenta, Comisionados les pregunto el sentido de su voto en relación a los 

proyectos de resolución de los recursos de revisión listados en este bloque tomando 

en consideración la propuesta de modificación en el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 3657 y la propuesta de modificación que se hizo en el recurso de 

revisión 3663. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Eva Abaid. 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de todos los proyectos, emitiendo voto 

particular el proyecto 3238, voto particular el proyecto 3623, modificado el proyecto 

3663. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada, 

Comisionado Luna Hernández. 



Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con voto particular por lo 

que corresponde al proyecto de resolución del recurso de revisión 2402, también el 

2507, de igual manera en el 3222, asimismo en el 3230, en el mismo sentido en el 

3270, modificado el 3657 con las precisiones que se han hecho y el resto en los 

términos originalmente registrados por mis distinguidas colegas de las que 

honradamente hoy puedo estar en compañía. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado, 

Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de todos los proyectos 

con la modificación del 3657, la modificación del 3663 y emitiendo voto particular 

en el 3623. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada 

Presidenta, Comisionada Presidenta le informo que se aprueba por unanimidad de 

votos los proyectos de resolución de los recursos de revisión listados en este bloque 

y me permito dar lectura los votos particulares que emitieron los integrantes del 

Pleno; por lo que hace proyecto resolución del recurso de revisión 2402, en el recurso 

de revisión 2507, en el recurso de revisión 3222 y en el 3230 en los cuatro proyectos 

de resolución previamente referidos anuncia voto particular el Comisionado Luna 

Hernández, por lo que hace al recurso de revisión 3238 anuncia voto particular la 

Comisionada Eva Abaid, por lo que hace al proyecto resolución del recurso de 

revisión 3270 anuncia voto particular el Comisionado Luna Hernández en el 

proyecto de resolución del recurso de revisión 3623 anuncia voto particular la 

Comisionada Eva Abaid y usted Comisionada Presidenta y por lo que hace a los 

proyectos de resolución de los recursos de revisión 3657 y en el proyecto resolución 

del recurso de revisión 3663 se aprueba con las modificaciones previamente 

referidas por los Comisionados ponentes, es cuanto Comisionada Presidenta. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias Secretario, hemos 

llegado al apartado de plazo para el cumplimento de las resoluciones, le pido 

Secretario, nos informe si tenemos listado algún asunto.  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, 

Comisionados les informo que no se encuentra listado ningún acuerdo en este 

apartado. 



Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, continuamos ahora 

con la presentación por parte del Secretario Técnico del Pleno del seguimiento de 

acuerdos de este Instituto. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, 

Comisionados les informo que conforme al seguimiento de acuerdos que lleva esta 

Secretaría Técnica doy cuenta de la existencia de tres acuerdos en proceso. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, téngase por 

presentado, hemos llegado al apartado de asuntos generales tenemos listado como 

primer punto la aprobación por parte del Pleno de la acumulación de recursos de 

revisión en vista de que esta fue enviada previamente en la propuesta por el 

Secretario Técnico le pido a mis colegas que podamos omitir su lectura y pregunto 

si puede ser aprobada en sus términos. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta le 

informo que una vez recabada la votación económica de los integrantes del Pleno se 

aprueba por unanimidad de votos las acumulaciones de los recursos de revisión 

previamente propuestos. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: El siguiente punto de asuntos 

generales en el relativo a la aprobación del Pleno del returno de recursos de revisión 

4424 a mi ponencia, le pido por favor Secretario que tome la votación. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Si Comisionada Presidenta, 

Comisionados les solicito puedan emitir su voto de manera económica para la 

aprobación del returno a que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionados, 

Comisionada Presidenta se aprueba por unanimidad de votos el returno del recurso 

de revisión 4424 a la ponencia para el estudio resolución correspondiente. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, ahora continuamos 

con el siguiente punto de Asuntos Generales que corresponde a la aprobación del 

Pleno del returno del recurso de revisión 4236 y los recursos de revisión acumulados 

4281, 4282, 4302, 4303, 4306, 4307 y del 4346 al 4349 y el 4369 a la ponencia del 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados les solicito 

puedan emitir su voto de manera económica para aprobación de los returnos a los 

recursos de revisión previamente expuestos, gracias Comisionados, Comisionada 



Presidenta se aprueba por unanimidad de votos el returno de los recursos de 

revisión previamente referidos a la ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández para su estudio resolución correspondiente. 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, de esta manera 

hemos agotado todos y cada uno de los puntos relacionados en este orden del día, 

por lo tanto siendo las 14 horas con cuatro minutos de este día 10 de julio de 2019, 

damos con por concluida la 26ª Sesión Ordinaria de este Pleno, gracias buenas tardes 

a todas y a todos 


